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RESOLUCIÓN DE CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN ALAUSÍ. Nº SCM-2022-0080-R. 

 

Alausí, 21 de abril de 2022.  

  

SEÑORES DIRECTORES DEL GADMCA.  

 

Por medio del presente me permito certificar y notificar, que el Concejo del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Alausí, en sesión extraordinaria 

realizada el jueves 21 de abril de 2022, adoptó la siguiente: 

 

RESOLUCIÓN. Considerando: Que, el artículo 238 de la Constitución señala: Los 

gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 

financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 

interterritorial, integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la 

autonomía permitirá la secesión del territorio nacional. Que, el artículo 7 del Código 

Orgánico de Organización Territorial autonomía y Descentralización manifiesta: Facultad 

normativa.- Para el pleno ejercicio de sus competencias y de las facultades que de manera 

concurrente podrán asumir, se reconoce a los consejos regionales y provinciales concejos 

metropolitanos y municipales, la capacidad para dictar normas de carácter general a través 

de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de su circunscripción territorial.  

Que, el artículo 57 literal a) del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización expresa: Atribuciones del concejo municipal. Al concejo municipal le 

corresponde: El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del 

gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas 

cantonales, acuerdos y resoluciones. Que, el artículo 140 del Código Orgánico de 

Organización Territorial Autonomía y Descentralización señala: Ejercicio de la competencia 

de gestión de riesgos.- La gestión de riesgos que incluye las acciones de prevención, 

reacción, mitigación, reconstrucción y transferencia, para enfrentar todas las amenazas de 

origen natural o antrópico que afecten al territorio se gestionarán de manera concurrente y 

de forma articulada por todos los niveles de gobierno de acuerdo con las políticas y los 

planes emitidos por el organismo nacional responsable, de acuerdo con la Constitución y 

la ley. Los gobiernos autónomos descentralizados municipales adoptarán obligatoriamente 

normas técnicas para la prevención y gestión de riesgos en sus territorios con el propósito 

de proteger las personas, colectividades y la naturaleza, en sus procesos de ordenamiento 

territorial. Para el caso de riesgos sísmicos los Municipios expedirán ordenanzas que 
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reglamenten la aplicación de normas de construcción y prevención. La gestión de los 

servicios de prevención, protección, socorro y extinción de incendios, que de acuerdo con 

la Constitución corresponde a los gobiernos autónomos descentralizados municipales, se 

ejercerá con sujeción a la ley que regule la materia. Para tal efecto, los cuerpos de 

bomberos del país serán considerados como entidades adscritas a los gobiernos 

autónomos descentralizados municipales, quienes funcionarán con autonomía 

administrativa y financiera, presupuestaria y operativa, observando la ley especial y 

normativas vigentes a las que estarán sujetos. Que, el artículo 274 del Código Orgánico de 

Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público, señala: Naturaleza.-Los Cuerpos de 

Bomberos son entidades de derecho público adscritas a los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados municipales o metropolitanos, que prestan el servicio de prevención, 

protección, socorro y extinción de incendios, así como de apoyo en otros eventos adversos 

de origen natural o antrópico. Asimismo efectúan acciones de salvamento con el propósito 

de precautelar la seguridad de la ciudadanía en su respectiva circunscripción territorial. 

Contarán con patrimonio y fondos propios, personalidad jurídica, autonomía administrativa, 

financiera, presupuestaria y operativa. Los recursos que les sean asignados por Ley se 

transferirán directamente a las cuentas de los Cuerpos de Bomberos. Que, el artículo 275 

del Código Orgánico de Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público, señala: 

Rectoría Nacional y Gestión Local.-El servicio de prevención, protección, socorro y 

extinción de incendios es parte del Sistema Nacional Descentralizado de Gestión de 

Riesgos, cuya rectoría es ejercida por la autoridad nacional competente en materia de 

gestión de riesgos. La gestión del servicio contra incendios en cada territorio cantonal 

corresponde a los Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales o metropolitanos, 

en articulación con las políticas, normas y disposiciones que emita el ente rector nacional, 

la ley que regula la organización territorial, autonomía y descentralización y lo establecido 

por el Consejo Nacional de Competencias. Que, mediante informe favorable la comisión 

de Legislación y Fiscalización del GADMCA emite el informe favorable y señala: Una vez 

que la comisión de Legislación y Fiscalización ha analizado el presente proyecto de 

Ordenanza, nos permitimos entregar el proyecto de la ORDENANZA DE ADSCRIPCIÓN 

DEL CUERPO DE BOMBEROS DE ALAUSÍ AL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN ALAUSÍ, para que se continúe con el 

proceso legislativo correspondiente, de conformidad con el artículo 322, y 324 del 

COOTAD. Por las consideraciones expuestas, y en uso de sus facultades enmarcadas en 

la Constitución, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, y la Ley, por decisión unánime el Concejo Municipal RESUELVE. Art. 

1.- Aprobar en primer debate la ORDENANZA DE ADSCRIPCIÓN DEL CUERPO DE 
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BOMBEROS DE ALAUSÍ AL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DEL CANTÓN ALAUSÍ. Art. 2.- Cúmplase y notifíquese.   

 

Lo que me permito comunicar para fines legales pertinentes. 

 

Atentamente. 

 

 

 

 

 

 

Ab. Cristian Fernando Ramos Cepeda. 

SECRETARIO DE CONCEJO DEL GADMCA. 
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